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8 ENTREGA DEL MANUAL DE LA SUBASTA; MODELOS DE TITULOS DE 
CONCESION. 

8.1 Manual de la Subasta. 

8.2 

8.3 

8.1.1 Publicación del Manual de la Subasta en la página electrónica 
de la CFT: http://www.cft.gob.mx 

Modelo de Titulo de concesión para usar, aprovechar y explotar una 
banda de frecuencias del espectro radioeléctrico para usos 
determinados, aprobado por el Pleno de la COFETEL. 

Modelo de Titulo de concesión para instalar, operar y explotar redes 
publicas de telecomunicaciones, aprobado por el Pleno de la 
COFETEL. 

8.4 Acuses de recibo de la entrega de los Modelos de los Titules de 
Concesión y Manual de la Subasta. 
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Licitación para el otorgamiento de concesiones para el uso, aprovechamiento y 
explotación de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación 
del servicio de televisión y radio restringido. 

Manual de la Subasta 

1.- Introducción. 

El presente Manual de la Subasta para la licitación para el otorgamiento de concesiones para el 
uso, aprovechamiento y explotación de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la 
prestación del servicio de televisión y radio restringido (en adelante el "Manual de la Subasta") 
tiene por objeto definir el procedimiento y las reglas conforme a las cuales se llevará a cabo el 
proceso de subasta simultánea ascendente previsto en la Convocatoria para el otorgamiento de 
concesiones para el uso, aprovechamiento y explotación de bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para la prestación del servicio de televisión y radio restringido (en adelante la 
"Convocatoria"), publicada en el Diario Oficial de la Federación el pasado 25 de julio de 1997 y en 
las Bases de Licitación correspondientes (en adelante las "Bases"), publicadas en el Diario Oficial 
de la Federación el pasado 3 de septiembre de 1997. 

Las concesiones a las que hace referencia el numeral 2 de las Bases, se licitarán a través de un 
proceso de subasta simultánea ascendente (en adelante la "Subasta"), consistente en la 
presentación de posturas para cualesquiera de los Concursos previstos en la misma a través de 
rondas sucesivas y, en la asignación de las concesiones a los Participantes que, al término de la 
Subasta, hubieren presentado la oferta válida por el valor económico más elevado por la 
concesión de cada uno de los Concursos referidos. 

De esta manera, el proceso de Subasta, persigue que las concesiones para bandas de frecuencias 
del espectro radioeléctrico se asignen de una manera eficiente. adjudicando las concesiones a los 
Participantes que estimen poder obtener. mediante su oferta de servicios al público, el mayor valor 
económico para las bandas de frecuencias que serán cqncesionadas mediante la licitación. 

En consideración de lo anterior, y con fundamento en los artículos 36 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 7, 10, fracción 11, 11, 12, 14, 15. 16, 17. 18, 19, 24. 25, 26, y 
demás aplicables de la Ley Federal de Telecomunicaciones; 3, 4, 6 fracción IV y 37 Bis del 
Reglamento Interior de la propia Secretaría; Articulas 1• y 2', fracción VI, del Decreto por el que 
se crea la Comisión Federal de Telecomunicaciones; en la Convocatoria y en los numerales 
1. 1.38 .. 3, 4.2 .. 4.4.8., 4.4. 10., 4.6.1 .• 4.6.3., 4.6.4. y 4.6.7. de las Bases, se emite el presente 
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Manual de la Subasta 

2.- Definición de términos. 

Los términos definidos en las Bases. tendrán el mismo significado en el Manual de la Subasta. 

Para fmes de apoyo a los Participantes, se anexa al Manual de la Subasta un glosario de términos 
de la Subasta (Anexo "A"). 

3.- Descripción general del procedimiento de la Subasta. 

3. 1. La Subasta constará de tres etapas. La transición entre cada una de ellas y sus características 
se describen en el numeral 12 del Manual de la Subasta. 

3.2. Cada una de las etapas tendrá un número indeterminado de rondas. Una ronda, consiste en 
un periodo de tiempo determinado en el que los Participantes pueden presentar posturas para 
cualesquiera de los Concursos en los que tengan derecho a participar y retirar posturas que se 
hubieren presentado en rondas anteriores. Cada ronda comenzará y terminará a una hora 
determinada. independientemente de que se hubiesen presentado posturas para todos, algunos o 
ninguno de los Concursos objeto de la presente licitación. 

3.3. La primera ronda de la Subasta dará inicio el día 1• de diciembre de 1997, y se llevará a 
cabo de las 9:30 horas a las 13:30 horas, siendo ésta la única ronda a realizarse en dicha fecha. 

3.4. La Comisión Federal de Telecomunicaciones. (en adelante la "Comisión") notificará a los 
Participantes. a más tardar a las 11:00 A.M., del día 2 de diciembre de 1997, los horarios y 
duración de las rondas subsecuentes, en el entendido, que entre el final de una ronda y el inicio de 
la siguiente habrá, cuando menos, una hora de diferencia. 

3.5. La Comisión podrá, previa notificación a los Participantes, cambiar el Calendario, el número 
de rondas por día, el horario o la duración de las rondas, de acuerdo al desarrollo de la Subasta. 

La Comisión notifica que, en caso de que la Subasta no hubiere terminado el 19 de diciembre de 
1997. será suspendida después de la última ronda de la misma fecha, para reiniciar el 6 de enero 
de 1998 a las 9:30 horas. 

3.6. Durante el desarrollo del proceso de Subasta, la Comisión hará del conocimiento de los 
Participantes la siguiente información: 

a.- Al término de cada ronda: 

i.) La lista de los Concursos y la totalidad de las posturas presentadas para los 
mismos, durante la ronda inmediata anterior; 

ii.) Los Participantes que presentaron dichas posturas; 
iii.) La Postura Válida Más Alta ("PVMA") para cada Concurso, de conformidad con el 

numeral 8 del Manual de la Subasta; 
iv .) El Participante que presentó la PVMA para cada Concurso; 
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v.) 

vi.) 

vii.) 

viii.) 

ix.) 

b.-

i.) 

La capacidad para presentar posturas de cada uno de los Participantes. de 
conformidad con el numeral 11 del Manual de la Subasta; 
El acervo de dispensas de cada uno de los Participantes de conformidad con el 
numeral 13 del Manual de la Subasta; 
Los retiros de PVMA de Concursos presentadas en rondas anteriores. y los 
Participantes que las retiraron de conformidad con el numeral 14 del Manual de la 
Subasta; 
La postura mínima para cada Concurso a aplicarse en la siguiente ronca de 
conformidad con el numeral 9 del Manual de la Subasta, y 
La etapa de la Subasta de la cual forma parte la ronda siguiente. 

Al término de cada etapa: 

El nivel de actividad requerido para la siguiente etapa, de conformidad con el 
numeral 1 O del Manual de la Subasta. 

3.7. La Subasta terminará cuando, al término de una ronda de la tercera etapa, ninguno de los 
Participantes hubiese presentado por lo menos una nueva postura en cuando menos un Concurso 
de la Subasta o hubiese retirado una PVMA presentada en rondas anteriores. con excepción de lo 
establecido en el numeral13.1. del Manual de la Subasta. La ronda en que el supuesto anterior se 
verifique se considerará la última ronda de la Subasta. 

4. Domicilio y horarios de la Subasta. 

4.1. El domicilio de la Subasta se dará a conocer a los Participantes a más tardar el día 26 de 
noviembre de 1997. En el entendido que la Subasta se llevará a cabo en las instalaciones que la 
Comisión determine para tal efecto en la Ciudad de México. 

4.2. El horario dentro del cual se llevarán a cabo las rondas de la Subasta, será establecido de 
conformidad con el numeral 3.4. del Manual de la Subasta. 

5. Procedimiento de participación. 

5.1. En cada una de las rondas, el Participante podrá presentar posturas en uno o más de los 
Concursos previstos en la Licitación. siempre que se observen las reglas establecidas en la 
Convocatoria. en las Bases, en el Formulario y en el Manual de la Subasta. 

5.2. Las posturas deberán introducirse en el sistema de Administración de la Subasta (en adelante 
el "Sistema") conforme a lo que se estipule en el Manual del Participante y en el Manual del 
Usuario. 

5.3. Los Participantes no podrán participar en la Subasta sin el uso de las Claves de 
Confidencialidad asignadas por la Comisión. Sólo podrá presentar posturas el Participante o 
aquellos representantes del mismo. que estén autorizados por dicho Participante para hacer uso 
de las Claves de Confidencialidad respectivas, siendo de la absoluta y única responsabilidad del 
Participante el uso que le destine a sus Claves de Confidencialidad. Por cada Participante habrá 
un máximo de tres personas autorizadas para presentar posturas. 
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5.4. Los Participantes tendrán una sola oportunidad para introducir o retirar sus posturas al 
Sistema en cada ronda. El Sistema registrará la hora exacta en que se presentó la postura y se 
hará una impresión de la misma. La impresión deberá ser firmada y ratificada por los 
representantes legales del Participante ante el Fedatario Público y el personal que para tal efecto 
designe la Comisión. Dicho documento será integrado al expediente de la Comisión. · 

5.5. Las posturas deberán expresarse en pesos. moneda de curso legal en los Estados Unidos 
Mexicanos. El monto de las posturas deberá redondearse a miles de pesos. 

El monto de la postura no incluirá el Impuesto al Valor Agregado. mismo que. en su caso, deberá 
ser cubierto de conformidad con el numeral4.9. de las Bases. 

5.6. Las posturas de los Participantes deberán atender en todo momento a los requisitos, términos 
y condiciones que se establecen en el Manual de la Subasta. 

6.- Postura inicial. 

6.1. La postura inicial para cualquier Concurso deberá ser por lo menos igual al número de puntos 
asignado al Concurso de que se trate, multiplicado por $5,000.00 M.N. (cinco mil pesos 00/100 
M.N.). independientemente de la ronda o etapa de la Subasta en la que se presente dicha postura. 
Para efectos de lo anteriot se entiende por postura inicial la primera postura váliaa que se 
presente para un Concurso por parte de cualquier Participante. 

6.2. Para efectos del numeral anterior, en el Anexo "8" del Manual de la Subasta se describen los 
puntos asignados a cada uno de los Concursos y sus áreas de cobertura, de conformidad con los 
numerales 2 y 4.4. 7. de las Bases. 

7. Validez de las posturas. 

Para que una postura se considere válida deberá cumplir con cada uno de los siguientes 
requisitos: 

a.- Ajustarse a lo dispuesto por el numeral 6.1. del Manual de la Subasta y a los 
incrementos mínimos para la ronda correspondiente, de conformidad con el numeral 9 del 
Manual de la Subasta. 

b.- Que, sumados los puntos asignados a los Concursos para los cuales el 
Participante pretende presentar posturas en esa ronda con los asignados a los Concursos 
en los que el Participante tiene la PVMA al final d,e la ronda anterior. el Participante tenga 
capacidad para presentar dicha postura, de conformidad con el numeral 11 del Manual de 
la Subasta. 

Para efectos de la suma considerada en el párrafo anterior, en el caso de que el 
Participante pretenda presentar una nueva postura para uno o más Concursos en los que 
tiene la PVMA al final de la ronda anterior, los puntos asignados a dichos Concursos sólo 
se contabilizarán una vez por Concurso. 
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tiene la PVMA al final de la ronda anterior, los puntos asignados a dichos Concursos sólo 
~e contabilizarán una vez por Concurso. 

c.- Que, sumados los puntos asignados a los Concursos para los cuales el 
Participante pretende presentar posturas en esa ronda con los asignados a los demás 
Concursos para los cuales el Participante tiene la PVMA al final de la ronda anterior, no se 
excedan los puntos para los cuales dicho Participante estableció la Garantía de Seriedad 
de conformidad con el numeral 4.4. de las· Bases. 

Para efectos de la suma considerada en el párrafo anterior, en el caso de que el 
Participante pretenda presentar nuevas posturas para uno o más Concursos en los que 
tuvo la PVMA al final de la ronda anterior, los puntos asignados a dichos Concursos sólo 
se contabilizarán una vez por Concurso. 

d.- Que los Concursos para los cuales el Participante pretende presentar posturas en 
dicha ronda, junto con los Concursos para los cuales el Participante tiene la PVMA al final 
de la ronda anterior. sean susceptibles de ser adjudicados al Participante, de conformidad 
con las restricciones de acumulación de concesiones establecidas en el numeral 5 de las 
Bases. 

e.- Que el Participante hubiere presentado en el Formulario, un plan de negocios que 
corresponda al Concurso para el cual el propio Participante pretende presentar la postura. 

f.- Que la impresión de la postura presentada haya sido firmada y ratificada por los 
representantes legales autorizados para presentar posturas del Participante ante el 
Fedatario Público y, en su caso, ante el personal de la Comisión que para tal efecto se 
designe. 

Para efectos del presente numeral, en el Anexo "B" del Manual de la Subasta se describen los 
puntos asignados a cada uno de los Concursos y sus áreas de cobertura, de conformidad con los 
numerales 2 y 4.4.7. de· las Bases. 

' 

8, Postura Válida Más Alta (PVMA). 

8.1. La PVMA de cada ronda para cada Concursos será: 

a.- aquella que, habiendo cumplido con Jo dispuesto por el numeral 7 anterior, al 
término de dicha ronda sea la de mayor valor monetario, o 

b.- aquella presentada en rondas anteriores que, habiendo cumplido con Jo dispuesto 
por el numeral 7 antes indicado, al término de dicha ronda no hubiere sido superada por 
postura alguna, o 

c.- en caso de empate, es decir que dentro de la misma ronda se presenten dos o 
más posturas válidas que sean las de mayor valor monetario presentadas en la ronda por 
el mismo monto, será aquella que se registró primero en el Sistema. 
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d.- en caso de retiro de la PVMA de un Concurso conforme a los supuestos del 
numeral 15 del Manual de la Subasta, se determinará conforme a lo dispuesto en dicho 
numeral. 

8.2. Las posturas válidas que al final de cada una de las rondas no resulten ser la PVMA del 
Concurso correspondiente, quedarlrln sin efecto áutomáticamente en la ronda subsecuente a la que 
fueron presentadas. . .. , · 

8.3. Al término de la última ronda de la Subasta. en términos del numeral 3.7. del Manual de la 
Subasta, los Participantes que hubieren presentado la PVMA vigente para cada Concurso en dicha 
ronda,· quedarán obligados al pago de la misma como contraprestaciqn a·l Gobierno Féderal, más 
el Impuesto al Valor Agregado de conformidad con el numeral 4.9. de las Bases: 

9. Postura minima en cada ronda. 

9.1. A partir de la ronda en que se presente una postura inicial para un Concurso determinado, 
para que las posturas en las siguientes rondas sean consideradas válidas. deberán incrementarse 
por el monto mínimo que resulte de la Tabla siguiente. dependiendo de la etapa correspondiente a 
dicha ronda: 

ETAPA 1 

ETAPA2 

ETAPA 3 

• 10% sobre la PVMA de la ronda anterior ó 

• $5,000.00 M.N. (cinco mil pesos 00/100 M.N.) por punto, Jo que 
resulte mayor, con excepción de la ronda en que se presente la 
primera postura, conforme a lo establecido en el numeral 6 del 
Manual de la Subasta. 

• 10% sobre la PVMA de la ronda anterior ó 

• $3,000.00 M.N. (tres mil pesos 00/100 M.N.) por punto, Jo que 
resulte mayor. 

• 5% sobre la PVMA de la ronda anterior ó 

• $2,000.00 M.N. (dos mil pesos 00/100 M.N.) por punto, Jo que . 
resulte m•1var. 

9.2. En el supuesto de que para un Concurso determinado, en una ronda no exista una PVMA, por 
razón de su retiro. la postura minima para dicha ronda será la que prevalecía en la ronda en la 
cual se presentó la PVMA retirada. 

9.3. La Comisión anunciará al final de cada ronda la postura mínima para cada Concurso para la 
ronda siguiente que resulte de lo dispuesto en los numerales 9.1 o 9.2 anteriores. 
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10. Niveles mínimos de actividad del Participante. 

10.1. De conformidad con la etapa en que se encuentre la Subasta, en cada ronda se exigirá a los 
Participantes un nivel mínimo de actividad, el cual se indica en la siguiente tabla, para mantener 
su capacidad para presentar posturas en rondas subsecuentes: 

ETAPA 1 50% 

ETAPA2 75% 

ETAPA 3 100% 

Durante la primera ronda de la etapa 1, el Participante deberá mantenerse activo en Concursos 
cuya suma de puntos asignados sea, por lo menos, del 50% del total de los puntos equivalentes 
para los cuales el Participante estableció la Garantía de Seriedad de conformidad con el numeral 
4.4. de las Bases, para mantener su capacidad para presentar posturas en rondas subsecuentes. 

De conformidad con la tabla anterior, durante las demás rondas de la etapa 1, para mantener su ·¡ 
capacidad para presentar posturas en rondas subsecuentes, el Participante deberá mantenerse 
activo en Concursos cuyos puntos asignados sumen, por lo menos, 50% del total de puntos para 
los cuales tiene capacidad para presentar posturas, de conformidad con el numeral 11 del Manual 
de la Subasta. 

En la etapa 2, para mantener su capacidad para presentar posturas en rondas subsecuentes, cada 
Participante deberá mantenerse activo en Concursos cuya suma de puntos asignados sea, por lo 
menos. el 75% del total de los puntos para los cuales tiene capacidad para presentar posturas, de 
conformidad con el numeral 11 del Manual de la Subasta. 

En la etapa 3, para mantener su capacidad para presentar posturas en rondas subsecuentes, cada 
Participante deberá mantenerse activo en Concursos cuya suma de puntos asignados sea igual al 
100% del total de tos puntos para los cuales tiene capacidad para presentar posturas, de 
conformidad con el numeral 11 del Manual de la Subasta. 

En caso de que el Participante no cumpla con los requisitos de actividad establecidos en el 
presente numeral, podrá mantener su capacidad para presentar posturas en rondas subsecuentes, 
utilizando una de las dispensas de las que disponga en su acervo, de conformidad con el numeral 
13 del Manual de la Subasta. 

1 0.2. Para efectos del numeral 1 0.1. anterior, un Participante se considerará activo en un 
Concurso determinado si en una ronda ha cumplido con cualquiera o ambas de las siguientes 
condiciones: 
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a.- Que, al final de la ronda anterior, su postura haya sido la PVMA .. 
independientemente de la ronda en que la postura hubiese sido presentada. 

b.- Que el Participante presente en dicha ronda una postura válida para dicho 
Concurso. 

1 0.3. El nivel de actividad de un P.articipante par¡¡ una ronda determinada se expresará en puntos 
y será la suma de puntos asignados a los Concursos en los que el Participante ~stuvo activo en la 
ronda de referencia. El nivel de actividad de cada uno de los Participantes en una ronda se 
calculará al final de dicha ronda. ' 

Cuando los cálculos que resulten de lo dispuesto para las etapas 1 y 2, incluyan fracciones de 
números enteros, éstas se redonaearán al siguiente número entero superior. · 

11. Reglas para determinar la capacidad para presentar posturas de los .Participantes. 

11. 1. La capacidad para presentar posturas de un Participante se expresará en puntos. 

11.2. En la ronda inicial, la capacidad para presentar posturas de los Participantes en los 
Concursos de la Subasta, será igual al número de puntos para los que se estableció la Garantía de 
Seriedad de conformidad con 'el numeral 4.4. de\as Bases.' · 

11 .3. Una vez finalizada la ronda inicial. los Particigantes que en las rondas subsecuentes no 
cumplan los requisitos mínimos de actividad contemplados en el n'umeral 1 O .1. anterior, pen:jerán, 
capacidad para presentar posturas en dichas rondas en los términos del numeral 11.4. siguiente. 
Lo anterior con el!Cepción de lo dispuesto en el numeral 13 del Manual de la Subasta. 

11.4. De conformidad con el numeral 11 .3. anterior. al término de una ronda, la capacidad para 
presentar posturas de los Participantes en la ronda siguiente será igual a los puntos que resulten 
de dividir la suma de los puntos asignados a los Concursos en los que el Participante estuvo activo 
en la ronda que finalizó, entre el porcentaje correspondiente al nivel mínimo de actividad requerido 
para dicha ronda, conforme a lo establecido en el numeral 1 0.1. anterior, en el entendido de que la 
capacidad para presentar posturas que resulte. en ningún caso podrá exceder la que tenía el 
Participante al final de la ronda anterior. 

Cuando el resultado de la división indicada en el párrafo anterior, incluya una fracción, éste se 
redondeará al número entero inferior. 

11.5. Una vez que se reduzca la capacidad para presentar posturas de un Participante, ésta no 
podrá ser incrementada durante lo que resta de la Subasta. 

11.6. El nivel de actividad de un Participante no podrá exceder. en ningún momento, su capacidad 
para presentar posturas ni los puntos para los cuales se estableció la Garantía de Seriedad de 
conformidad con el numeral 4.4. de las Bases. 

11.7. Al final de cada ronda, la Comisión hará del conocimiento de los Participantes la capacidad 
para presentar posturas de cada uno de ellos en la siguiente ronda. 
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12. Reglas de transición entre las etapas. 

12.1. La etapa 1 terminará cuando por tres rondas consecutivas sólo se presenten en cada una de 
dichas rondas, posturas válidas para Concursos cuya suma de puntos asignados sea menor o igual 
a 64. 

12.2. La etapa 2 terminará cuando por tres rondas consecutivas sólo se presenten en cada una de 
dichas rondas, posturas válidas para Concursos cuya suma de puntos asignados sea menor o igual 
a 24. 

12.3. La etapa 3 concluirá al término de la Subasta, de conformidad con el numeral 3.7. del 
Manual de la Subasta. 

13. Dispensas. 

13.1. Cada uno de los Participantes dispondrá de un acervo de 5 (cinco) dispensas que podrá 
ejercer durante el proceso de la Subasta. El Participante podrá hacer uso de las dispensas con que 
cuente con los siguientes propósitos: 

a.- Incumplir con el nivel mínimo de actividad requerido en una ronda determinada, 
sin perder capacidad para presentar posturas en rondas subsecuentes, o 

b.· Evitar que la Subasta termine aun cuando, en una ronda de la tercera etapa, no se 
presenten ni se retiren posturas. A esta modalidad de dispensa se le denomina Dispensa 
de Actividad Proactiva y deberá ser solicitada expresamente por el Participante en el 
Sistema. 

13.2. El Sistema aplicará automáticamente una de las dispensas del acervo de aquellos de los 
Participantes que, en una ronda determinada, incumplan con el nivel mínimo de actividad 
requerido para dicha ronda. El Participante podrá solicitar expresamente reducir su capacidad para 
presentar posturas en rondas subsecuentes, y no utilizar una dispensa de su acervo al presentar 
sus posturas para dic~a ronda en el Sistema. 

13.3. Cuando un Participante agote su· acervo de dispensas, cada ronda en que incumpla las 
reglas de actividad implicará una reducción en su capacidad para presentar posturas en rondas 
subsecuentes. en términos del numeral 11 del Manual de la Subasta. 

13.4. Cuando un Participante pierda la totalidad de su capacidad para presentar posturas, 
terminará su participación en la Subasta. No obstante lo anterior, el Participante deberá pagar las 
sanciones en que, en su caso. hubiera incurrido de conformidad con el numeral 18 del Manual de 
la Subasta. 

13.5. Cuando una ronda se anule por caso fortuito o de fuerza mayor, la Comisión podrá aplicar 
una dispensa general, que no afectará el acervo de dispensas de los Participantes. 
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14. Retiros. 

Un Participante podrá retirar una o más PVMA presentadas en rondas anteriores. En este caso, 
dicha acción podrá causar sanciones en términos del numeral 18 del Manual de la Subasta. 

15. Efectos de los retiros en la determinación de la PVMA. 

15.1. El retiro de la PVMA de un Concurso en una ronda posterior a la que se presentó, podrá 
tener como consecuencia que en la ronda siguiente, no exista una PVMA para dicho Concurso. 
Esto sucederá cuando al retirarse la PVMA no se hubieren presentado otras posturas válidas en la 
ronda en que se efectuó dicho retiro. Lo anterior, sin perjuicio de lo establecido en el numeral 18 
del Manual de la Subasta. 

15.2. En caso de que termine la Subasta sin una PVMA en un Concurso determinado, éste se 
declarará desierto. 

16. Efectos de Jos retiros de la PVMA en la postura mínima de la ronda siguiente. 

Conforme al numeral 9.2. del Manual de la Subasta, si la PVMA para un Concurso en una ronda 
determinada se retira y, de conformidad con el numeral 15 anterior. no permanece PVMA alguna 
al final de dicha ronda. la postura mínima para dicho Concurso en la ronda 'subsecuente, será 
aquella que prevalecía al principio de la ronda en la que se presentó la PVMA retirada. 

17. Efectos del retiro de la PVMA en el nivel de actividad del Participante. 

El retiro de una PVMA disminuirá el nivel de actividad del Participante en la ronda en que se 
efectúe dicho retiro. 

18. Sanciones por retiro de posturas.· 

Cada PVMA que se retire podrá ser objeto de sanción cuando, al término de la Subasta, la postura 
ganadora del Concurso correspondiente resulte inferior a la PVMA retirada, o bien no exista 
postura ganadora al declararse desierto dicho Concurso. 

En caso de que el Participante incurra en una sanción, ésta será por un monto equivalente a la 
diferencia aritmética entre la PVMA retirada y la postura ganadora. En caso de que se declare 
desierto el Concurso correspondiente, la sanción será por el monto total de la PVMA retirada. 
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19. Informe de los resultados de las rondas. 

19.1. Con posterioridad al final de cada ronda y antes del inicio de la siguiente, la Comisión 
informará a los Participantes. respecto de cada uno de los Concursos, lo que se menciona en el 
numeral 3.6. inciso a. del Manual de la Subasta. 

19.2. Con posterioridad al término de la Subasta. la Comisión dará a conocer al público en general 
un informe final del desarrollo de todas las rondas de la Subasta, que contenga lo siguiente: 

a.- La información a que hace referencia el numeral anterior. para cada una de las 
rondas de la Subasta y, 

b.· Las sanciones en que incurrieron, en su caso. los Participantes. 

20. Pago de las sanciones. 

20.1. Una vez finalizada la Subasta, y dados a conocer los resultados. la Comisión notificará a los 
Participantes las sanciones en las que, en su caso, hubieren incurrido. Los Participantes tendrán 
cinco (S) di as hábiles a partir de la fecha de notificación correspondiente para efectuar el pago de 
dichas sanciones. 

20.2. La falta de pago de las sanciones dentro del plazo antes citado será causal de 
descalificación. 

20.3. El Participante que se hubiere hecho acreedor a una sanción podrá solicitar a la Comisión 
dentro del plazo señalado en el numeral 20.1. anterior. la aplicación de la Garantía de Seriedad de 
conformidad con el numeral 4.4. de las Bases y de la fianza de conformidad con el numeral 4.6.4. 
de las Bases, a cuenta de las sanciones correspondientes. 

20.4. El pago de las sanciones no será considerado como parte de la contraprestación del 
Gobierno Federal a que hace referencia el numeral 4.9. de las Bases. 

21. Sesiones de práctica con el sistema y de preguntas y respuestas sobre el Manual de la 
Su_basta. 

A partir del 27 de octubre de 1997. la Comisión realizará sesiones de práctica con el Sistema y de 
preguntas y respuestas respecto al Manual de la Subasta. Para participar en dichas sesiones los 
interesados deberán inscribirse en las oficinas de la Comisión o a los teléfonos (S) 261-41S4 y (S) 
261-4166. 
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22. Disposiciones finales. 

22.1. La Licitación de concesiones sobre el espectro radioeléctrico se encuentra prevista en la 
Sección 11, Capitulo 111 de la Ley Federal de Telecomunicaciones. En virtud de lo anterior. su 
observancia es de orden público en los términos del articulo 1 de la misma. 

22.2. La interpretación de lo dispuesto en este Manual de la Subasta corresponde a la Comisión y 
se realizará de acuerdo con las siguientes disposiciones: 

a.- Las solicitudes de aclaración sobre el Manual de la Subasta que los Participantes 
presenten, serán resueltas por la Comisión. en forma oral o escrita. según se considere 
conveniente, atendiendo en todo momento al desarrollo ágil de la Subasta. 

b.- La Comisión mantendrá un expediente con las solicitudes de aclaración que le 
sean presentadas por escrito y las respuestas a las mismas que la Comisión haya 
efectuado. Dicho expediente se encontrará disponible para consulta de los Participantes 
en el domicilio de la Comisión. 

22.3. El establecimiento de la Garantía de Seriedad por parte de los interesados, implicará la 
aceptación del procedimiento y de las reglas establecidas en el Manual de la Subasta. 

22.4. La Comisión se reserva el derecho de modificar cualesquiera de los términos y condiciones 
establecidos en el Manual de la Subasta. 
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Anexo "A" 

. Glosario de términos de la Subasta ... 

Actividad de Se considera que un Participante ha tenido actividad en un concurso en una 
un determinada ronda, si cumple con cualquiera de los dos siguientes supuestos: 
Participante 

(i) Cuando el Participante presenta, en dicha ronda, una nueva postura válida 
para dicho Concurso, o 

(ii) Cuando el Participante mantenga la PVMA de dicho Concurso al inicio de 
dicha ronda 

Capacidad (i) Capacidad para presentar posturas en la ronda inicial: corresponde al número 
para presentar de puntos para los que se estableció la Garantia de Seriedad. 
posturas 

(ii) Capacidad para presentar posturas en las rondas posteriores a la inicial: 
corresponde a la suma de puntos de los concursos en los que el Participante 
estuvo activo en la ronda inmediata anterior dividido entre el porcentaje 
correspondiente al nivel mínimo de actividad de la etapa en la que se encuentra 
la subasta. 

La capacidad para presentar posturas de un Participante en una ronda nunca 
podrá superar aquella de la ronda anterior. 

La capacidad para presentar posturas en las rondas posteriores a la inicial se 
determinará con la siguiente fórmula: 

Suma de tos puntos asignados a los Concursos en los que el Participante estuvo 
activo en la ronda que finalizó 

nivel mínimo de actividad requerido para dicha ronda (50% para la etapa 1, 75% 
para la etapa 2 y 100% para la etapa 3) 

Comisión La Comisión Federal de Telecomunicaciones 

Concurso La licitación de una concesión para una banda de frecuencias especifica con 
cobertura determinada. Los Concursos están numerados del 1 al 46. 
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Etapa 

Dispensa 

Garantía de 
Seriedad 

Es el conjunto de rondas en que los incrementos mínimos de posturas para cada 
ronda y el nivel de actividad requerido en la Subasta para mantener la capacidad 
para presentar posturas de los Participantes es el mismo. 

En cada etapa hay un número indeterminado de rondas. 

La Subasta consta de tres etapas. Cada etapa exige un nivel de actividad 
creciente para mantener la capacidad para presentar posturas de los Participantes 
e incrementos mínimos decrecientes en las nuevas posturas. 

El comienzo de cada etapa será notificado previamente a los Participantes por la 
Comisión. 

Las dispensas son un mecanismo que permite que un participante: 

Incumpla, sin perder capacidad para presentar posturas en rondas subsecuentes, 
con el nivel mínimo de actividad requerido en una ronda determinada, o 

(ii) Evite, en una ronda de la tercera etapa, que la Subasta termine aun 
cuando no se presenten ni se retiren posturas. A esta modalidad de dispensa 
se le denomina Dispensa de Actividad Proactiva. 

Cada Participante tiene un acervo de 5 (cinco) dispensas durante el proceso de 
Subasta. 

El establecimiento de una Carta de Crédito o Fideicomiso que asegura la 
formalidad de las posturas de los Participantes durante la Subasta. 

El monto de la Garantía de Seriedad deberá establecerse por un valor 
correspondiente al número de puntos asignado a los concursos que pretende 
obtener el participante, multiplicado por $5,000 M.N. (cinco mil pesos 00/100 
M. N.). 

La Garantía de Seriedad establece la capacidad para presentar posturas de los 
Participantes en la primera ronda, la cual se expresará como un número de 
puntos. 
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Incremento Es aquel que tiene que representar una postura sobre el valor de la PVMA para 
mínimo considerarse una postura válida. 

Los incrementos mínimos están establecidos de acuerdo a la etapa de la Subasta 
en que se encuentre dicha ronda. En la etapa 1 el incremento mínimo será lo que 
resulte mayor de $5,000 M.N. (cinco mil pesos 00/100 M.N.) por punto o 10% 
sobre la PVMA de la ronda anterior. 

En la etapa 2 el incremento mínimo será lo que resulte mayor de 53,000 M.N. 
(tres mil pesos 00/100 M.N.) por punto o 10% sobre la PVMA de la ronda anterior. 

En la etapa 3 el incremento mínimo será lo que resulte mayor de 52,000 M.N. 
(dos mil pesos 00/100 M.N.) por punto o S% sobre la PVMA de la ronda anterior. 

Nivel de El Nivel de Actividad de un Participante es igual a la suma de puntos de los 
Actividad del concursos en los que tuvo actividad durante la ronda que finalizó. Dicho nivel se 
Participante calcula al final de cada ronda. 

Niveles de La Subasta está dividida en tres etapas, cada una de las cuales exige un nivel 
actividad determinado y creciente de actividad de los Participantes: 
requerido para 

En la etapa 1, cada Participante debe mantenerse activo en concursos cuya suma mantener la 
capacidad de puiltos sumen por lo menos el 50% del total de los puntos para los cuales el 

para presentar Participante tiene capacidad para presentar posturas. 

posturas de 
En la etapa 2, cada Participante deberá mantenerse activo en concursos cuya los 

Participantes suma de puntos asignados sumen por lo menos el 75% del total de los puntos 
para los cuales el Participante tiene capacidad para presentar posturas. 

En la etapa 3, cada Participante deberá mantenerse activo en concursos cuya 
suma de puntos asignados sumen el 100% del total de los puntos para los cuales 
el Participante tiene capacidad para presentar posturas. 

Participante Persona física o moral, o grupo de inversionistas que habiendo establecido la 
Garantía de Seriedad recibe una Constancia de Participación. 

Postura válida Se considera a una postura como válida, si satisface los requisitos de: 
- (i) si es mayor o igual a la postura mínima requerida para ese concurso para 

la ronda en que se presentó, 
(ii) si el Participante tiene la capacidad para presentar dicha postura, 
(iii) si cumple con las restricciones de participación, 
(iv) si el Participante presentó un plan de negocios para dicho Concurso, y 
(v) si está debidamente firmada y ratificada. 

Postura válida 1 Aquella postura válida por el monto más elevado al término de cada ronda. 
más alta 

j (PVMA) 
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Presentar una Introducir en el Sistema, un monto en moneda de curso legal en los Estados 
postura Unidos Mexicanos que conforme una postura válida para un Concurso. 

Puntos Los asignados a cada Concurso. El número de puntos asignados a los Concursos 
se establece en el Anexo "B" del presente Manual. 

Retirar una Abandonar el derecho adquirido de mantener una PVMA. Solamente se puede 
postura retirar una PVMA en rondas posteriores a la ronda en que se presentó. 

Ronda Espacio de tiempo en el que los Participantes pueden presentar posturas para 
cualesquiera de los Concursos de su interés y retirar PVMA que se hubieren 
presentado en rondas anteriores. 

Cada ronda comienza a una hora determinada y termina a una hora determinada, 
independientemente de que se hubiesen presentado posturas para todos, algunos 
o ninguno de los Concursos objeto de la presente licitación. 
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Anexo "8" 

Puntos Asignados a los Concursos Objeto de la Licitación 
••• 

.•· 

.· . 
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IAI•""'"'· Bácum, Rosario, Yécora, 
Grande, Onavas. 

1 

Maguaruchi. Coyame. Manuel 
San Francisco de Borja. Nonoava. il 
Serdán. Matachi. Moris. General Trias. Gran 

IMorellc 1s.. Doctor Selisario Domínguez. 
Satevó,Cusihuiriáchi,Morelos, 

Ocampo, Uruáchi. Bachiniva, 
Ignacio Zaragoza. Carichi, 

Gómez Farías,Riva ~•"''c"u 
Rosales, Urique, 

' ' 
4,01.D2.D3,04,E1, 
E2.E3,E4.F1 ,F2,F3 
,F4.G1 .G2,G3.G4, 
H1 ,H2.H3 y CITTX 
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~~~~~~~~ González, Aldama, Xicoténcatl, 
\1 Antiguo Morelos, Gómez Farias, 

More/os 

1 BIJraos., Mendez, Cruillas 

32 

190 

190 4 

160 6 
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Tenabo, 
jHc>pelchén .. Calkim y Champotón. 

l~:~~~~:,~!e~. Huetamo, \1 , Zinapecuaro, 
Escalante, Queréndaro, 

Obregón, Tuxpan, Santa Ana 
San Lucas, Tarimbaro. Charo. 

Turicato, Contepec, 
Tuzantla. Tiquicheo de "":o1as¡ 

1 R·omero .. Senguio. Epitacio Huerta. ""'""' "" 
Jungapeo. 

1 Eron!¡aricu;oro .. Tzintzuntzan. Tzitzio. 
Juárez, Carácuaro. 
Nocupétaro. Chucánd1ro, 

""•"""'"·· Acaponeta. Tecuara. Compostela, 
Ruiz. Jala. San Bias. Anua<:amon,¡ 

de Banaeras, Rosamorada, 
Laguniltas, Amauan de Cañas. 
del Oro. El Nayar. La 

HUiiJICCirl· .. Totatiche, San Martín de Solanos¡ 

, 1 .C2.C3,C 
4.D1.D2.D3.D4,E1. 
E2.E3.E4,F1 .F2.F3 
,F4,G1,G2.G3.G4, 
H1 ,H2,H3 y CITTX 

4.01 .D2.D3,D4,E1, 
E2.E3,E4,F1 .F2.F3 
,F4,G1.G2.G3,G4, 

1 ,H2,H3 y CITTX 

.B3.B4.C1 ·'""·'-''·'-1 
4,D1,D2,D3,D4,E1, 
E2.E3.E4,F1,F2.F3 
,F4,G1,G2.G3,G4, 
H1 .H2,H3 y CITTX 

190 4 

190 

6 

32 190 
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IMLI91C,a, Paracho, Cherin. Gabriel Zamora, 
Parangaricutiro, La Huacana, 

IN••hutatz:en, Taretan, Tingambato, Charapan, 
Buenavista. Tepalcatepec, 

Paracuaro, Tancitaro, Aquila, 
de Vázquez Paliares, ·¡ 

Coqwmatlán. Comala, 
Minatitlán y lxtlahuacan. 

6 
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Grande, Calera,O¡ocaliente, 
Cañitas de Felipe Pescador, Conc<>pción 
Oro, Cuauhtémoc. Chalchihuites. 
Codina, Francisco R. Murguia, 
Pánfilo Natera. Jiménez del Teúl. 
Salvador, 
General Enrique Estrada. Juan Aldama, 

Mazapil. Melchor Ocampo, Sa1n 

1 Auza. Sombrerete>,, :M~o~n;:t1~e5~:s~;~:~~~; 1 
ISust•cacá•n. Tepetongo, V 1 
Cos, Villa González Ortega, Villi amJeva.l 
Huejuquilla el Alto. Bolafics. Vetagrande, 

1 P!inuco, Villa Guerrero, i 1 HuejUcar 
1 1 1 

.D2,03,04,E1, 
E2,E3,E4,F1 ,F2,F3 
.F4,G1,G2.G3,G4, 
Ht .H2,H3 y CITTX 

6 
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' 
Huauchinango, 

Xicotepec, Pánuco, 
Azul, Tantoyuca, 

1Cc>at2:intla. Amatlán Tuxpan. 
i 1 , Venustiano 
del Progreso. Cazones 

VIlla Aldama, Tenampulco, 
1 Cl1ic<>n!E!pec. Misantla, Altotonga, lxhuatlan 

Atzalan, Pueblo Viejo, 
Zacapoaxtla, Tempoal, 

Ozuluama, Hueytamalco, 
, Tecolutla, Xiutetelco. Espinal, 

Juc:n1<1ue de Ferrer, Coyutla, Ca:sllllol 
Huayacocotla. Vega de Alatorre, 
Platón Sánchez. Francisco z. 

Pahuatlán, Tlacuilotepec, 1 
Juárez. Chontla, Huehuet!a, r:;:;r.~~'l 
Chinampa de Gorostiza, T 

ICc>Xo:uitiUI. ChaJma, Yecuatlin. 
Atempan, Jopala. 
Zozocolco de 
Jalpan, Olintla. 

Ahuacatlán, Zaragoza. Chiconcuautla, 
Cülaltepetl, Zontecomatlán, Xochitlán 
Vicente Suarez. Tlachichilco, Nautta. 

''"'"'"'""·· Naupan, Huitzilan de Serdán, 
Filomena Mata. Mecatlan. Tepet2intla. 

Hermenegildo Galeana, ·~_::~:~~~:~~~~~ ¡ Cuautempa~. 
Hueyapan, 

Gahndo, Ayotoxco dlt'~!~~:~; 1 Tlaxco. Tlapacoya. 
Colipa. 

, Coahuitlán. 
!Hc¡eytlal¡ian. San Felipe Tepatlán. Zai>Otitlárij 

ME:noez. JonoUa, Amixtlán. Xochlapulco, 
de Avila Castillo. Nauzontla, 

IT•""'"" de Rodriguez, Caxhuacan, 
Chunatlán, Zoquiapan. Las 

Ignacio Allende. Camocuautla 
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~""'· ' 

Tierra Blanca, 
Camerino Z. Mendoza. 

\Cc,sarnai!Japan. Huatusco, Nogales, Fortln, 
Valles, lxtaczoquitlán, Cuitláhuac. 
Macho, Rafael Delgado. Atzacan, 

¡,,.,,.,.,.,,.;," del Café, Amatlán de los Reyes, 
Yanga, Omealca, Cu1chapa, 

~~~~~~~a .. Escobedo, Playa Vicente, 
¡¡ Coscomatepec, Isla, José 

Atoyac, Comapo, 
La Perla, Mallrata, 

¡soled11d Atzompa, 
Calcahualco, 

!Attam'''""'o, Tepatlaxco, 
Atlahuilco, 

Tlaquilpan, 

, ,D2,D3.D4.E1, 
E2.E3,E4,F1 ,F2,F3 
,F4,G1,G2.G3,G4, 
H1 .H2.H3 y CITTX 
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la 
Teloloapan. Huitzuco 

T epecoacuilco de 
IB1Jen,avísla de Cuéllar. Coyuca d1ee:u~~~~!~~~ 
JA,¡uchíllán del Progreso, Arcelia, C 

Pungarabato, San 

! ~~~~::~~:· Zirándaro, Tlapehuala. C~~·~~~~il , Apaxtla, Tetípac. 
1 del Progreso, Pilcaya. 

A. Neri, Atenango del Rio, 
Alquisiras y 

Yautepec, . Maretas 
Axochiapan. Ayala. Yecapixtla. 
TlaltíZaplin. Tetela del Volcán. 

Atlatlahucan, Tlayacapan. 
Ocuituco. Jantetelco. 

.B3.B4.C1.C2.C3.C 
4.D1.D2.D3.D4.E1. 
E2.E3,E4.F1.F2,F3 
,F4,G1.G2.GJ,G4, 
H1,H2.H3 y CITIX 

160 16 
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Información Adicional 

Para mayor información: 

Unidad de Subastas 
Comisión Federal de Telecomunicaciones 
Bosque de Radiatas #44-3er Piso 
Bosques de las Lomas, C.P. 05120 
México D.F., México 

Teléfonos: 
Dirección de Atención al Público 
Unidad de Subastas 
(5) 261-4154 y (5) 261-4166 
slicea@cft. gob. mx 

Dirección de Informática 
Unidad de Subastas 
(5) 261-4021 
adeleon@cft.gob. mx 

Página electrónica: http://www.cft.qob.mx 
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